
Santiago, cinco de septiembre de dos mil veintid s. ó

Vistos:

En este procedimiento tramitado ante el Segundo Juzgado de Letras de 

San Antonio, bajo el Rol C-1521-2020, caratulado Tapia con Transett , por“ ”  

sentencia de veintinueve de enero de dos mil veintiuno se acogi  la demandaó  

de designaci n de juez rbitro para conocer de las acciones de rendici n deó á ó  

cuentas  y  liquidaci n  de  la  sociedad  Transportes  y  Servicios  Terrestresó “  

Limitada .”

 Apelada esta decisi n, fue revocada mediante sentencia de uno deó  

octubre de dos mil veintiuno de la Corte de Apelaciones de Valpara so, y ení  

su lugar se declar  que no se hace lugar a la solicitud de designaci n de juezó ó  

rbitro.á

Contra  este  ltimo  pronunciamiento  la  parte  demandante  dedujoú  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Y Considerando:

Primero :  Que,  el  recurrente  de  casaci n  denuncia  en  un  primeró  

cap tulo la infracci n a los art culos 2080 del C digo Civil, 352 N 3, 353, 403í ó í ó °  

del C digo de Comercio y art culos 2 y 3 de la Ley 3.918. Sostiene que enó í  

nuestra legislaci n el socio administrador est  obligado a rendir cuenta a losó á  

socios cuando le es requerida sin necesidad de un juicio preparatorio que los 

obligue  mediante  sentencia  a  rendir  cuentas,  m s  aun  trat ndose  de  unaá á  

sociedad de ndole mercantil, lo que infringe el art culo 403 del C digo deí í ó  

Comercio, precepto que impone a los administradores la obligaci n de llevaró  

contabilidad d a a d a y exhibirla a cualquiera de los socios que lo requiera.í í

Agrega que la naturaleza de la sociedad no exige que se determine 

previamente  en  un  juicio  la  obligaci n  de  rendir  cuentas,  al  haberlo  asó í 

establecido se confirma el error de derecho, por lo que pide se invalide el fallo 

recurrido y se confirme la sentencia de base.

Segundo: Que para una adecuada comprensi n del recurso que seó  

trae a conocimiento de esta Corte, resulta necesario consignar los siguientes 

antecedentes del proceso:
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a. Los demandantes Jorge Eduardo Sep lveda Hern ndez y Jorge Iv nú á á  

Sep lveda Campusano solicitaron la designaci n de juez rbitro a losú ó á  

demandados Manuel Alfonso Tapia Ureta y Rodolfo Valent n G mezí ó  

Mart nez  en  su  calidad  de  representantes  legales  de  la  empresaí  

Transportes y Servicios Terrestres Ltda., Transett , con el objeto de“ ”  

someter a la justicia arbitral las acciones de rendici n de cuentas yó  

posterior liquidaci n de la sociedad, invocando para ello los art culosó í  

231 y 232 del C digo Org nico de Tribunales, en raz n de que estasó á ó  

materias deben ser resueltas por rbitros.á

b. La demandada se opuso a la designaci n de rbitro, planteando dosó á  

argumentaciones: que la presentaci n, impugnaci n o aprobaci n deó ó ó  

una cuenta es materia de un juicio arbitral forzoso, distinto al juicio 

declarativo que se tramita conforme a las reglas del procedimiento 

sumario, al cual nicamente le compete determinar la existencia o noú  

de rendirla, por lo que la presente demanda carece de objeto, al no 

encontrarse  establecida  judicialmente  la  obligaci n  de  su  parte  deó  

rendir  cuenta  de  su  administraci n;   y  que  no existe  una cuentaó  

efectiva respecto de la cual deba conocer el rbitro cuya designaci ná ó  

se pretende.

c. El  tribunal  de  base  hizo  lugar  a  lo  pedido  por  la  demandante, 

teniendo  para  ello  presente  que  del  m rito  de  los  documentosé  

acompa ados  por  las  partes  consta  la  existencia  de  una  sociedadñ  

comercial  en  la  cual  las  partes  son  socias,  y  cuya  escritura  de 

constituci n fue inscrita en el Registro de Comercio a fojas 117 vueltaó  

n mero 127 del a o 2002, del Conservador de Bienes Ra ces de Sanú ñ í  

Antonio. 

Consta  en la  escritura  p blica  de  constituci n  de  la  sociedad unaú ó  

cl usula compromisoria conforme a la cual Ante cualquier diferenciaá “  

que exista entre los socios durante la vigencia y/o liquidaci n seró á 

resuelta por un rbitro arbitrador que de com n acuerdo designen alá ú  

efecto o por el que designe la justicia ordinaria en desacuerdo .”
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d. Esta  decisi n  fue revocada  en segunda instancia  y  en su lugar  seó  

decidi  que no se hace lugar a la solicitud de designaci n de juezó ó  

rbitro presentada por los demandantes, teniendo presente para ello laá  

omisi n de un paso procesal indispensable, que es el contemplado enó  

el  art culo  680  N 8  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  pues  laí ° ó  

demanda para que se designe rbitro invoca una obligaci n legal, loá ó  

que  es  propio  del  juicio  declarativo,  concluyendo  que  es 

improcedente, por ahora, la designaci n de rbitro, decisi n en contraó á ó  

de la cual se recurre de casaci n en el fondo.ó

Tercero : Que, para dilucidar la cuesti n planteada cabe tener presenteó  

que  el  C digo  de  Procedimiento  Civil  consagra  los  siguientes  juiciosó  

referidos al de cuentas: a) el declarativo sobre cuentas que compete a los 

tribunales  ordinarios  de  justicia  y  que  se  debe  sustanciar  conforme  al 

procedimiento sumario,  atendido lo  dispuesto en el  art culo 680 N 8 deí °  

dicho c digo, que se trata de uno de tipo ordinario especial y cuyo objetoó  

nicamente es obtener que se declare la obligaci n de rendir una cuenta,ú ó  

cuando es impuesta por la ley o el contrato y en que el deudor desconoce o 

rechaza su existencia; b) el juicio sobre cuentas que es de competencia de la 

justicia  arbitral,  conforme  lo  se ala  el  art culo  227  N 3  del  C digoñ í ° ó  

Org nico  de  Tribunales,  que  debe  someterse  al  procedimiento  queá  

establecen los art culos 693 a 696 del primer cuerpo de normas anotado,í  

cuya  finalidad  est  referida  a  la  presentaci n,  an lisis  e  impugnaci n  oá ó á ó  

aprobaci n  de  las  cuentas;  c)  el  juicio  ejecutivo  sobre  cuentas  cuyoó  

conocimiento est  entregado a los tribunales ordinarios de justicia, que tieneá  

lugar cuando la obligaci n de rendir la cuenta, que se traduce en una deó  

hacer, conste en un t tulo que conforme a la ley trae aparejada ejecuci n,í ó  

atendido lo que se ala el art culo 696 del mismo estatuto, y d) el juicioñ í  

ejecutivo posterior al sobre cuentas, que se inicia una vez que ste terminaé  

por sentencia definitiva firme, pronunci ndose acerca de las cuentas y susá  

impugnaciones, oportunidad en que se determinar  si existe saldo a favor oá  

en contra de la  persona obligada a rendirlas,  en cuyo caso,  el  saldo se 

cobrar  ejecutivamente  por  quien  corresponda,  conforme  las  reglasá  
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generales  sobre cumplimiento de las  sentencias  (Mario Casarino Viterbo, 

Manual de Derecho Procesal, Editorial Jur dica de Chile, Tomo VI, Cuartaí  

Edici n, 1997, p. 102-103).ó

Cuarto : Que la materia planteada por el recurso dice relaci n con laó  

oportunidad en que procede nombrar a un juez rbitro que conozca de laá  

rendici n de cuentas en sociedades comerciales, lo que obliga a esta Corte aó  

precisar  dos  cuestiones:  en  primer  lugar,  la  de  las  fronteras  entre  los 

procedimientos de los literales a) y b) de la motivaci n precedente, y enó  

segundo t rmino, si en este segundo procedimiento el tribunal arbitral debeé  

o no estar designado antes de la presentaci n de las cuentas.ó

Quinto: Que, en lo referido a la primera cuesti n a dilucidar,  debeó  

atenderse a la naturaleza jur dica de la sociedad en que incide la discusi ní ó  

sub lite, la que como se consign , es una sociedad comercial, respecto de laó  

cual  se  pide  a  sus  representantes  legales  la  rendici n  de  cuentas,ó  

constataci n f ctica que hace aplicable la regla del art culo 2080 del C digoó á í ó  

Civil que establece: “El socio administrador es obligado a dar cuenta de su  

gesti n en los per odos designados al efecto por el acto que le ha conferidoó í  

la administraci n y, a falta de esta designaci n, anualmenteó ó . Remarcando”  

este deber, las partes convinieron en una cl usula compromisoria contenidaá  

en la escritura de constituci n social.ó

De esta manera, no existe duda acerca del deber de rendir cuentas por 

parte  de  los  socios  administradores  demandados,  en  su  calidad  de 

representantes legales de una sociedad comercial, toda vez que es la propia 

ley la que as  lo establece y lo ratifica el pacto social, de lo que se surge laí  

necesidad  de  prescindir  del  procedimiento  declarativo  sobre  cuentas  de 

competencia  de  los  tribunales  ordinarios  de  justicia  y  que  se  substancia 

conforme al procedimiento sumario contemplado en el art culo 680 N 8 delí °  

C digo de Procedimiento Civil, por innecesario.ó

Sexto:  Que,  as  delimitada  la  primera  cuesti n  planteada,  se  defineí ó  

entonces  el  procedimiento  aplicable  a  la  rendici n  de  cuentas  que  losó  

demandantes pretenden, correspondiendo valerse de lo establecido en los 

art culos 693 a 696 del C digo de Procedimiento Civil, relativos a juiciosí ó  

TTCBXBYSCXF



especiales  sobre  cuentas  que  deben  observarse  en  la  presentaci n,ó  

impugnaci n o aprobaci n de una cuenta, en cuanto a ello se est  obligadoó ó á  

por  disposici n  de  la  ley,  por  convenio  de  las  partes  o  por  resoluci nó ó  

judicial, materia que es de la competencia absoluta de un tribunal arbitral, 

por  as  establecerlo  el  art culo  227   N 3  del  C digo  Org nico  deí í ° ó á  

Tribunales,  cuando  expresa:  “Deben  resolverse  por  rbitros  los  asuntosá  

siguientes: 3 ) las cuestiones a que diere lugar la presentaci n de la cuenta° ó  

del  gerente  o  del  liquidador  de  las  sociedades  comerciales  y  los  dem sá  

juicios sobre cuentas; .”

 S ptimoé :  Que,  en la  segunda cuesti n  planteada,  en orden a si  eló  

tribunal arbitral debe estar designado antes de la presentaci n de las cuentasó  

o si, por el contrario, ello debe o puede precisarse una vez que hayan sido 

impugnadas,  no  ha  sido  pac fico  y  de  ello  da  cuenta  la  historia  deí  

precedentes observada.

En un primer momento esta Corte manifest  en uno de los fallos m só á  

antiguos  disponibles,  que data  del  a o  1887,  que demandado un socioñ “  

administrador para rendir sus cuentas y para que se practique la liquidaci nó  

correspondiente,  debe  procederse  a  organizar  al  respectivo  juicio  de 

compromiso, designando al rbitro ante quien haya de discutirse la cuenta yá  

que fallar  las cuestiones a que ella diere lugar (Manuel Egidio Ballesteros,á  

Ley de organizaci n y atribuciones de los tribunales en Chile ,  Imprenta“ ó ”  

Nacional Moneda 112, Santiago de Chile, a o 1890, p g. 95). En el mismoñ á  

sentido,  se al  que  seg n  el  art culo  227 N 3 del  C digo  Org nico  deñ ó ú í ° ó á  

Tribunales, deben resolverse por rbitros las cuestiones a que diere lugar laá  

presentaci n de la cuenta del  gerente o del  liquidador de las  sociedadesó  

comerciales  y  los  dem s  juicios  sobre  cuentas;  que  dichos  juicios  soná  

aquellos que est n regidos por el procedimiento especial en el t tulo XII delá í  

Libro III del C digo de Procedimiento Civil, que indudablemente se planteaó  

con  la  presentaci n  de  la  cuenta  respectiva,  puesto  que,  conforme a  laó  

disposici n del art culo 694, si se producen observaciones, continuar  eló í “ á  

juicio  sobre  los  puntos  observados  con  arreglo  al  procedimiento  que 

corresponda  seg n  las  reglas  generales ,  es  decir,  prosigue  el  juicio  yaú ”  
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iniciado, consider ndose la cuenta como demanda y como contestaci n lasá ó  

observaciones; que en consecuencia, no hay raz n para distinguir dentro deó  

tal  procedimiento,  que  constituye  una  solo  juicio,  una  gesti n  previaó  

preparatoria  que  tendr  por  objeto  nicamente  colocar  a  la  personaá ú  

obligada a rendir la cuenta en la necesidad de cumplir esta obligaci n; queó  

por otra parte, la aludida disposici n del art culo 227 N 3 sujeta a arbitrajeó í °  

forzoso los juicios sobre cuentas en general  sin distinguir si surgen o no 

cuestiones o diferencias derivadas de la presentaci n de las cuentas, siendoó  

por lo dem s incuestionable que la unidad o continencia del procedimientoá  

exige que sea un solo el tribunal llamado por ley para conocer del juicio 

desde su iniciaci n hasta su t rmino, por cuanto la jurisdicci n no puedeó é ó  

quedar subordinada al evento de que se formulen o no observaciones a la 

cuenta (Revista de Derecho y Jurisprudencia. Tomo LIII, Sec. 1 ., p g. 79,ª á  

sentencia de 13 de mayo de 1956, Ministros Rafael Fontecilla R., Pedro 

Silva  F.,  Octavio  del  Real  D.,  Julio  Espinosa  A.,  Domingo  Godoy  P., 

Urbano Mar n R., Ram n Contreras A.).í ó

 Enseguida se observa un segundo momento en la l nea jurisprudencialí  

de esta Corte, seg n la cual el juicio de cuentas se inicia de acuerdo con elú  

art culo 693 del C digo de Procedimiento Civil, cuando las presenta el queí ó  

est  obligado a rendirlas, en el plazo designado por la ley, por convenio deá  

las partes o por resoluci n judicial, pudiendo o no formularse observacionesó  

a las cuentas que se presenten y solo en el caso de hacerlas, se arbitra el 

correspondiente  juicio  de  cuentas  sobre  los  puntos  observados,  como  lo 

ordena  el  art culo  694  inciso  segundo  del  c digo  citado;  mientras  talí ó  

situaci n no se produzca, no existe litigio sobre cuentas y no es del casoó  

designar un rbitro que entrar a a conocer de asuntos que por su ndoleá í í  

quedan  dentro  de  la  competencia  de  los  jueces  ordinarios,  pues  no  les 

ocupan mayor tiempo que cualquiera otro negocio de que deban conocer 

(Revista de Derecho y Jurisprudencia. Tomo LV, 2  parte, Sec. 1 ., p g. 50,ª ª á  

sentencia de 14 de abril de 1958, Ministros Humberto Bianchi V., Rafael 

Fontecilla  R.,  Julio  Espinosa  A.,  Ciro  Salazar  M.,  Domingo  Godoy  P., 

Dar o Benavente G., Julio Chan  C.). Y en el mismo sentido, se dijo en estaí á  
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segunda etapa que si bien en conformidad a lo prescrito en el art culo 227í  

del  C digo  Org nico  de  Tribunales,  los  juicios  de  cuenta  son  deló á  

conocimiento de los tribunales arbitrales, es lo cierto que mientras no se 

produce  controversia  acerca  de  la  misma,  corresponde  a  los  tribunales 

ordinarios de justicia intervenir en las actuaciones previas o anteriores al 

nacimiento de dicha controversia (Revista Fallos del Mes N 72, noviembre°  

de 1974, p g. 274, sentencia de 16 de noviembre de 1964).á

Por ltimo, la postura que en un tercer momento asume esta Corte yú  

que es la actualmente vigente est  contenida, entre otros, en el Rol 19.239-á

2017 (sentencia de dos de enero de dos mil diecinueve), el Rol 37.990-2017 

(sentencia de trece de junio de dos mil diecinueve), y el Rol 17.033-2018 

(sentencia  de  dieciocho  de  mayo  de  dos  mil  veinte).  Conforme  a  esta 

doctrina,  se entiende que tanto la  presentaci n,  como la impugnaci n oó ó  

aprobaci n de una cuenta, constituye una materia del juicio arbitral forzoso,ó  

juicio que es distinto al declarativo que se tramita conforme a las reglas del 

procedimiento  sumario,  al  cual  nicamente  le  compete  determinar  laú  

existencia o no de la obligaci n de rendir una cuenta, por lo que es a laó  

justicia arbitral a la que corresponde resolver las cuestiones a que d  lugaré  

su presentaci n.ó

Octavo:  Que,  manteniendo  la  doctrina  expresada  en  la  motivaci nó  

anterior a prop sito del tercer momento en la evoluci n jurisprudencial, estaó ó  

Corte entiende que es el juicio arbitral forzoso el que debe tramitarse para 

decidir  la  controversia  en  que  se  exige  rendici n  de  cuentas  a  losó  

representantes legales de una sociedad comercial,  a la que se encuentran 

obligados  por  disposici n  expresa  del  art culo  2080  del  C digo  Civil,ó í ó  

incluyendo  la  designaci n  del  juez  rbitro  que  ha  solicitado  la  parteó á  

demandante, desde que es necesario constituir el tribunal para que pueda 

conocer de las materias de su competencia.

Noveno: Que, de acuerdo con el sustrato f ctico y normativo que se haá  

explicado, los jueces del fondo debieron mantener la decisi n de la primeraó  

instancia en relaci n con la acci n de designaci n de un juez rbitro y, aló ó ó á  

no entenderlo de esta manera, han incurrido en los motivos de nulidad que 
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el recurso invoca en su primer cap tulo, raz n por la cual se acoger  dichoí ó á  

arbitrio en los t rminos que se dir n en lo resolutivo.é á

Por estas consideraciones, y de conformidad con los art culos 222, 223,í  

225 y 227 del C digo Org nico de Tribunales y dem s normas anotadas, ó á á se 

anula la  sentencia  pronunciada  con  fecha  uno  de  octubre  de  dos  mil 

veintiuno por la Corte de Apelaciones de Valpara so, y se reemplaza por laí  

que se dicta a continuaci n y sin nueva vista. ó

Se previene que el abogado integrante se or Morales concurre al falloñ  

sobre la base que, en su opini n, en general la materia de arbitraje forzosoó  

no es la presentaci n de la cuenta, sino que es el conflicto, el punto dudosoó  

o discutible que se suscita con posterioridad a la presentaci n de la cuenta.ó  

En el caso de autos, por el contrario, atendidos los t rminos de la cl usulaé á  

compromisoria contenida en la escritura social, todo lo relativo a la cuenta, 

su rendici n, objeci n y todo el procedimiento a que se refiere el T tulo XIIó ó í  

del Libro III del C digo de Procedimiento Civil, se encuentra sometido aó  

arbitraje. En efecto, teniendo los gerentes demandados la calidad de socios 

de la sociedad, el tribunal que debe conocer de la rendici n de la cuenta esó  

el  arbitral,  ello  en  atenci n  a  que  la  cl usula  und cimo  se ala  queó á é ñ  

cualquier  diferencia que exista  entre  los  socios  durante  la  vigencia y/o“  

liquidaci n, ser  resuelta por un rbitro arbitrador que de com n acuerdoó á á ú  

designen al efecto o, por el que designe la justicia ordinaria en desacuerdo .”  

Por gerente debe entenderse, de acuerdo,  con el Diccionario de la Real 

Academia de la Lengua, a la persona que lleva la gesti n administrativa de“ ó  

una empresa o instituci n . La cl usula cuarto de la escritura social se alaó ” á ñ  

que  la  administraci n  y  el  uso  de  la  raz n  social  corresponderó ó á 

conjuntamente  a  los  socios  don  Manuel  Alfonso  tapia  Ureta  y  Rodolfo 

Valent n G mez Mart nez, con las amplias facultades que el estatuto indica.í ó í  

De lo anterior se colige, con meridiana claridad, que los demandados son 

los administradores o gerentes de la sociedad de responsabilidad limitada de 

la que son socios. La existencia de una controversia, disensi n u oposici nó ó  

de las partes en esta materia hace aplicable la cl usula precitada.á

Reg strese.í
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Redact  la Ministra Mar a Cristina Gajardo H.ó í

Rol N 82.449-2021°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

Ministros  se or  Ricardo  Blanco  H.,  se oras  Andrea  Mu oz  S.,  Mar añ ñ ñ í  

Cristina Gajardo H., se or Diego Simpertigue L., y el abogado integranteñ  

se or Eduardo Morales R. No ñ firma el abogado integrante se or Morales,ñ  

no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por estar 

ausente. Santiago, cinco de septiembre de dos mil veintid s. ó
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En Santiago, a cinco de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
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